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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la
Junta de Andalucía, sita en calle  Tabladilla, s/n, en el Edificio 4 planta 1ª,  de  Sevilla y, al mismo tiempo,
mediante la utilización de dispositivos telemáticos o informáticos, siendo las 09:30 horas del miércoles 1 de
octubre  de 2025, se reúne  la mesa de contratación, integrada por las personas  que  a  continuación  se
relacionan, para analizar la subsanación de la documentación previa a la adjudicación de los Lotes 1 y 2,
presentada por GABINETE DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD, SLU, a través de la plataforma SiREC-Portal de
licitación electrónica,  a requerimiento de esta mesa de contratación,  para licitar  en el  PROCEDIMIENTO
ABIERTO SIMPLIFICADO, promovido para la adjudicación del siguiente contrato, Lotes 1 y 2: 

Número Expte.: CONTR 2025 319415.

Denominación: ORGANIZACIÓN DE ENSAYOS ORGANOLÉPTICOS INTERCOMPARATIVOS Y JORNADAS DE
ARMONIZACIÓN DE PANELES DE CATA DE ACEITE DE OLIVA (JUNAN ORG 2025).

Presupuesto  (IVA  excluido):  SESENTA  Y  UN  MIL  CIENTO  CINCUENTA  EUROS  CON  OCHENTA  Y  UN
CÉNTIMOS (61.150,81 €).

Presidenta:
D.ª Ángela Rodríguez López, Jefa del Servicio de Contratación en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía.

Vocales:
D.  Darío Canterla Muñoz, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica  de la  Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía.

D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor Adjunto en la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural de la Junta de Andalucía.  

D.  Alejandro Cáceres Téllez,  Jefe Sección Calidad diferenciada en el Servicio de Calidad y Control
Agroalimentario de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria de la
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía.

D. Víctor Rafael Alcalá Borrego, Asesor Técnico en el Servicio de Calidad y Control Agroalimentario
de la  Dirección General  de Industrias,  Innovación y  Cadena Agroalimentaria  de la Consejería  de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía.

Secretario:
D.  Domingo  Álvarez  Montes,  Jefe  de  Sección  de  Contratos  del  Servicio  de  Contratación,  de  la
Secretaría General  Técnica, de la Consejería de Agricultura,  Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la
Junta de Andalucía.

Citada en tiempo y forma por la presidenta, compareciendo el vocal de la Asesoría Jurídica a través de la
plataforma de comunicación por video zoom y el resto de los miembros físicamente en la sede que figura en el
encabezamiento,  se declara constituida la mesa  de  contratación,  iniciándose la  sesión  con el  estudio  y
análisis  de  la  documentación  del  requerimiento  de  subsanación  de  la  documentación  previa  a  la
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adjudicación, tanto del Lote 1 como del 2, presentada por GABINETE DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD, SLU, a
través de la plataforma SiREC-Portal de licitación electrónica, para el presente contrato.

En primer lugar, la mesa de contratación comprueba que la misma ha sido presentada en plazo a través de la
plataforma SiREC - Portal de licitación electrónica.

De la comprobación de la documentación aportada por la entidad licitadora para ambos lotes se desprende
que la misma cumple, en todos sus términos, lo exigido en el requerimiento remitido. 

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 326.2.d) de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del
Sector Público; la mesa de contratación acuerda proponer al órgano de contratación como adjudicatario del
contrato  de  referencia  al  licitador  que  ha  presentado  la  única  oferta,  de  conformidad  con  los  criterios  y
estipulaciones  contenidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  que  rige  esta  licitación,
resultando lo siguiente:

-  LOTE 1 denominado “Ensayo de valoración organoléptica”,  proponer como adjudicatario del  contrato a
GABINETE DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD, SLU, con NIF número B80858103, por la cantidad de DIECISÉIS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (16.391,58 €), a la que le corresponde,
en  concepto  de  IVA  (21%),  un  importe  de   de  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  EUROS  CON
VEINTITRÉS CÉNTIMOS (3.442,23 €), resultando la cuantía total del contrato, IVA (21%) incluido, de DIECINUEVE
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (19.833,81 €).

Para este Lote 1, GABINETE DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD, SLU  no presenta mejoras.

-  LOTE 2 denominado “Realización, organización y coordinación de seminario de armonización de criterios y
entrenamiento especializado de paneles de catadores de aceite de oliva”,  proponer como adjudicatario del
contrato a  GABINETE DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD, SLU, con NIF número B80858103, por la cantidad de
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (44.147,73 €), a la
que le corresponde, en concepto de IVA (21%), un importe de  de NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS
CON DOS CÉNTIMOS (9.271,02 €), resultando la cuantía total del contrato, IVA (21%) incluido, de CINCUENTA Y
TRES MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (53.418,75  €).

Para este Lote 2, GABINETE DE SERVICIOS PARA LA CALIDAD, SLU  no presenta mejoras.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta da por terminado el acto, del que yo, Secretario, certifico.

LA PRESIDENTA.   EL  SECRETARIO.
Fdo.: Ángela Rodríguez López.                        Fdo.: Domingo Álvarez Montes.
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